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Combatir la escasez de médicos, 
meta de los RRHH para 2008 

Aliviar el déficit de facultativos
será el principal objetivo en mate-
ria de recursos humanos para el
Ministerio de Sanidad y Consumo,
las 17 Comunidades Autónomas y
el Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria (Ingesa) en 2008, tal y
como recogían los medios de co-
municación a principios de año.
Sus propuestas se centrarán en
mejorar retribuciones, en convo-
car ofertas públicas de empleo y

en consolidar las plazas fijas para
reducir la interinidad. Entre sus
prioridades, Sanidad destaca que
"los últimos meses de la legislatura
girarán en torno a la mejor defini-
ción del proceso de formación y
especialización de las profesiones
sanitarias". Antes de las elecciones
generales, espera que la Comisión
de Recursos Humanos del SNS fije
los requisitos para los planes de
estudio del pregrado de Medicina.

El Ministerio de Educación y
Ciencia propone 2.000 nuevas
plazas de Medicina en 5 años
Mercedes Cabrera, ministra de
Educación y Ciencia, ha lanzado
la propuesta de incrementar
gradualmente un 40% las plazas
de las facultades de Medicina
para los próximos 5 años. Sobre
esta base, las Comunidades
Autónomas deberán analizar
cuántas plazas más pueden
ofrecer. Para finales de febrero
se reunirá nuevamente la
Conferencia General de Política
Universitaria que ajustará, según
los informes de las CCAA, una
cifra definitiva.

Queda constituido el Comité
de Bioéltica de España
A finales del pasado año quedó
constituido el órgano colegiado
e independiente de carácter con-
sultivo para cuestiones relacio-
nadas con implicaciones éticas y
sociales de la Biomedicina y las
Ciencias de la Salud. Los doce
miembros que lo componen
son, según el Ministerio de
Sanidad y Consumo, reconoci-
dos profesionales ligados a la
investigación, la jurisprudencia,
la filosofía y la práctica clínica y
con una amplia trayectoria en
cuestiones relacionadas con la
ética y los derechos humanos.

Píldoras

El reajuste de precios de referencia
supone un ahorro de 116 millones

El Boletín Oficial del Estado
(BOE) publicó a finales de diciem-
bre la orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo (MSC) que
determina los nuevos conjuntos de
medicamentos que entran en el
sistema de precios de referencia y
actualiza estos precios. 14 princi-
pios activos que se traducen en
169 presentaciones de medica-
mentos son los sujetos a un precio
de referencia por primera vez y no
serán financiados por el Sistema
Nacional de Salud a un precio

superior. Según el MSC, el ahorro
de 116,69 millones de euros que
supone la actualización  permitirá
a las Comunidades Autónomas
disponer de recursos adicionales
para otras partidas sanitarias. El
día 1 de marzo se hará efectiva la
entrada en vigor de los nuevos
precios que convivirán durante
dos meses con los antiguos para
responder a la demanda de los
agentes farmacéuticos y de las
Comunidades Autónomas y facili-
tar la renovación de stock. 




